
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00141-00. 
 

La secretaría debe dar cumplimiento a lo ordenado el 30 de marzo del 
año en curso, en relación con el informe remitido por la experta 
técnica del Organismo de Inspección de Documentología y Grafología 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses -
Dirección Nororiente- de Bucaramanga, teniendo en cuenta lo 
manifestado por el apoderado de Alonso y Gladys Rojas Ortega. 
 

Como quiera que el mandatario de la parte demandante aduce tener 
conocimiento del escrito y los anexos que allegó el togado de los 
nombrados, el despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento 
alguno en torno al mismo, en consideración a que en el evento en que 
resulte relevante para la decisión de este trámite, será objeto de 
valoración en la oportunidad procesal correspondiente. 
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El    Juez, 
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